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SAN LUIS, 16 de diciembre de 2022

VISTO:

El EXP-USL: 18077/2022 mediante el cual el Secretario de Hacienda, Administración
e Infraestructura, Farm. Elbio SAIDMAN, eleva anteproyecto de Presupuesto de la
Universidad Nacional de San Luis para el Ejercicio 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, por disposición del Sr. Rector, la Secretaría de Hacienda, Administración e
Infraestructura eleva el anteproyecto de Presupuesto de la Universidad Nacional de

San Luis, para el Ejercicio Económico 2023, confeccionado en función de los Ingresos
informados por el Ministerio de Educación de la Nación – Secretaría de Políticas
Universitarias, y Recursos Propios de la Universidad.

Que se establecen las pautas de distribución y ejecución del Presupuesto 2023 como
así también la composición de los créditos presupuestarios presentados: Planilla de
autorización de gastos y de estimación de ingresos (Anexo A), Consideraciones

Generales sobre conformación de créditos (Anexo B), Funcionamiento Institucional
(Nota I), Convenios y Obras (Nota II), Fuentes de Financiamiento (Anexo C), Planta
Docente de cada Facultad (Anexo D), Planta Docente de otras Dependencias (Anexo

E) y Planta No Docente (Anexo F).

Que el Congreso de la Nación promulgó la Ley 27701 de Presupuesto General de la
Administración Nacional Ejercicio 2023, publicada en el Boletín Oficial el

01/12/2022.

Que la Comisión de Presupuesto y Cuentas se expidió aconsejando aprobar el
Anteproyecto de Presupuesto de la UNSL, Ejercicio Económico 2023 presentado por
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Secretario de Hacienda, Administración e Infraestructura.

Que el Consejo Superior, en su sesión extraordinaria del 13 de diciembre de 2022, hizo

suyo el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuentas.

Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Presupuesto Ejercicio Económico 2023 de la
Universidad Nacional de San Luis, descripto en las Pautas de Distribución y Ejecución

según se detalla en la Planilla de autorización de gastos y de estimación de ingresos
que como Anexo A forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar las Consideraciones Generales sobre conformación de

créditos y detalle de Ingresos que financian el Presupuesto de la Universidad Nacional
de San Luis, correspondiente al Ejercicio 2023, acorde al detalle obrante en el Anexo
B de la presente disposición.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar las planillas obrantes como Nota I: a), b), c) d), e) y f),
correspondientes a Funcionamiento Institucional y Nota II: a) y b) referidas a
Convenios y Obras; y los Anexos C: Fuentes de Financiamiento y Planilla de

Distribución por UUNN según Ley de Presupuesto General de la Administración
Nacional 2023, Anexos D y E: Evolución Planta Personal Docente UNSL y Anexo F:
Planta Nodocente.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar al Sr. Rector a dictar la Resolución correspondiente de
distribución analítica del Presupuesto que se presenta, con las siguientes categorías
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programáticas: Programas, Subprogramas, Proyectos, Actividades, Obras, de acuerdo a
lo dispuesto por Resolución Ministerial Nº 1397/95.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.

 

INR

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector
MORIÑIGO, Víctor Aníbal – Secretario General GIL, Raúl Andrés.
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Pautas de Distribución y Ejecución 
 

Ante Proyecto de Presupuesto  

Ejercicio 2023 
 
La Secretaría de Hacienda, Administración e Infraestructura, por disposición del Sr. Rector 

envía el Proyecto de Distribución de Presupuesto Ejercicio 2023 para consideración del 

Consejo Superior informándose en planillas anexas los conceptos que se tuvieron 

en cuenta para su elaboración y sugiriendo pautas para la ejecución del Inciso 1 - gastos 

de personal y otros criterios, como así también la composición de los créditos 

presupuestarios presentados: 

 

1. ANEXO A: Planilla de autorización de gastos y de estimación de ingresos 
 

 ANEXO B: Consideraciones Generales sobre conformación de créditos. 
 

 Nota I: Funcionamiento Institucional 
 

o Nota I: a) Servicios Públicos – San Luis. 

o Nota I: b) Vigilancia, Alquileres y Limpieza. 

o Nota I: c) Servicios Públicos y Tasas – Villa Mercedes. 

o Nota I: d) Vigilancia Limpieza y Mantenimiento – Villa Mercedes 

o Nota I: e) Servicios públicos, Tasas y otros – Merlo 

o Nota I: f) Cálculo ART. 

 

 Nota II: Convenios y Obras 
 

o Nota II: a) Redeterminaciones de Precios. 

o Nota II: b) Plan de pago AFIP (cuotas 128 a 139), según Decreto Nº 

1571/10. 

 

 ANEXO C: Fuentes de financiamiento. 
 

 ANEXO D: Planta Docente de cada Facultad. 
 

 ANEXO E: Planta Docente de otras Dependencias. 
 

 ANEXO F: Planta No Docente. 
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ANEXO B 
 

CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROYECTO: 
 

1. Mantenimiento de las plantas liquidadas en Octubre de 2022, calculándose los 

créditos con valores de salarios acordados en el corriente año. Se incluyó en el 

cálculo un adicional de plantas docentes en función de financiar 

presupuestariamente cargos en proceso de llamado a concursos, concursos en etapa 

de impugnación, etc. 
 

2. La Comisión de Administración de RRHH integrada por los Secretarios 

Administrativos/Financieros de cada Facultad y de Rectorado o quién el 

Decano/Rector designe, continúa con el análisis y seguimiento en la ejecución del 

Inciso 1. Esta comisión fiscalizará el cumplimiento de lo presupuestado y creará un 

sistema de seguimiento de cargos para toda la UNSL. 
 

3. Cálculo de las Contribuciones Patronales al 16,17 % en función del Decreto Nº 

1571/10 y el consecuente pago del plan de pagos de la deuda AFIP. 
 

4. Actualización de Gastos Institucionales del Centro San Luis, Centro Villa Mercedes 

y Centro de Merlo. Descripción del centro de costos discriminado en Nota I, 

Apartados a, b, c, d y e. 
 

5. Financiamiento del Instituto Politécnico y Artístico Universitario “Mauricio A. López” 
(IPAU) con la oferta académica creada hasta el día de la fecha. 

 

6. Incorporación de financiamiento con destino a solventar el funcionamiento del Jardín 

Maternal. 
 

7. Sostenimiento y aumento significativo en las partidas de las Becas de SAEBU y de la 

ENJPP. Subsidio a SAEBU para atender el comedor en el Centro Universitario Villa 

Mercedes y en el Centro Universitario San Luis. Aumento en las partidas para Salud 

Estudiantil para ambos Centros Universitarios. Se aumenta el subsidio al servicio de 

jardín maternal del Centro Universitario Villa Mercedes. Se mantiene el Plan Integral 

de Deportes. 
 

8. Se incorpora financiamiento para Programas: Cannabis, Universidad y Discapacidad, 

PITSA. 
 

9. Se mantiene el financiamiento del concepto subsidio por fallecimiento legislado 

según Decreto Nº 2712/1991. Sistema Nacional de la Profesión Administrativa. 

(SINAPA) 
 

10. ART: Se adjunta proyección para el Ejercicio 2023 tomando como base el mes 

de Octubre de 2022 y teniendo en cuenta un incremento del 40% del valor. Ver Nota 

I f). 
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11. Fortalecimiento de los fondos de Infraestructura que permitirán invertir y 
garantizar lo siguiente: 

• Redeterminaciones de precios de obras en curso, ejecutadas, adjudicadas 

y a adjudicar. (Ver Nota II a). 

• Infraestructura y mantenimiento UNSL a ejecutar por la Secretaría de 

Hacienda, Administración e Infraestructura de Rectorado. 

• Infraestructura FTU 

• Infraestructura FICA 

• Infraestructura FACEJyS 

• Infraestructura FQByF 

• Infraestructura FCFMyN 

• Infraestructura FCS 

• Infraestructura FAPSI 

• Infraestructura FCH 

• Infraestructura ENJPP 

• Infraestructura Jardín Maternal 

• Mejoras Edilicias Residencias Univ. SL y VM 

• Equipamiento TV y Radio Universidad (SL y VM) 

• Aulas Edificio SAEBU -Centro Universitario San Luis 

• Infraestructura y mantenimiento Centro Universitario Villa Mercedes 

• Equipamiento y funcionamiento Comedor Villa Mercedes 
 

12. Se incluye partida para la regularización del plan de pago con AFIP correspondiente 

al ejercicio 2023, cuotas 128 a 139, del Decreto Nº 1571/10 – Ver Nota II b). 
 

13. Monto del Inciso 1 – Personal – de cada Unidad Académica contemplando lo 

ejecutado en Octubre del año 2022. Para el ejercicio 2023, los límites de cada unidad 

académica serán presentados por la Comisión de Administración de RRHH en el 

mes marzo mostrando las plantas nominales docentes y no docentes, disponibilidad 

real y realizando un seguimiento cada 60 días de la situación. Se acuerda 

metodología de funcionamiento en función a lo expresado en el punto 2. 
 

14. Modificaciones Plantas Docentes: 

 Solamente se podrá modificar la Planta docente, sea designación, 

redesignación, alta, aumento de dedicación, designación directa o contratos; 

siempre que se cuente con crédito disponible certificado por la Comisión de 

Administración de Recursos Humanos. 

 Aquellas Unidades Académica que soliciten incrementar su planta docente 

por sobre los puntos asignados en el Punto 13 deberán hacerlo ante el Consejo 

Superior, fundamentando su pedido y con evaluación previa del Comité 

Académico. De considerarse necesario, será girado a la Comisión de 
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Presupuesto y Cuentas para que analice la posibilidad de su financiamiento 

adicional y excepcional. 

 
15. El Consejo Superior dictará resolución de cada planta nominal en marzo de 2023, 

tanto planta docente como no docente de cada unidad académica, estableciendo un 
total por cantidad de cargos, categorías y dedicación para el ejercicio 2023. Si se 
produjeran los supuestos del Inc. 14 b) se delegará en el Sr. Rector la facultad de 
dictar el acto administrativo que las modifique. 

 

16. Teniendo en cuenta que el presente presupuesto se financia con Recursos a recibir 

(recaudar) en el año 2023 de carácter contingente, la Comisión de Presupuesto 

y Cuentas controlará periódicamente su ejecución. Si dichos fondos no fueran 

otorgados se procederá a reasignar partidas proponiendo economías de ejecución 

a los fines de absorber esa falta de recursos. Ver anexo C – Fuentes de 

Financiamiento. 
 

17. La ejecución del Inciso 1 será administrada bajo el principio de no consolidación de 

déficit (si lo hubiere) de cada dependencia. Cualquier situación individual donde 

lo presupuestado se vea superado por lo ejecutado, deberá absorberse por esa 

dependencia en el presupuesto subsiguiente. En aquellos casos que se registre 

superávit en el inciso 1, previa constatación del crédito por parte de Secretaría de 

Hacienda, Administración e Infraestructura, podrá ser transferido solamente a gastos 

de capital (inciso 4) a partir del mes de Noviembre de 2023, siendo esta fecha 

imposible de adelantar (salvo urgencias autorizadas por el Rector). Para casos donde 

se justifique la transferencia, a solicitud del responsable de cada Unidad Académica 

o Rectorado, justificando la naturaleza del mismo deberá ser certificada por 

Secretaría de Hacienda, Administración e Infraestructura. 
 

18. El inciso 1 – Personal, expresado en el Presupuesto 2023, contiene aumento salarial 

para Autoridades Superiores para el Ejercicio 2023, con el espíritu de acompañar los 

porcentajes de los aumentos salariales docentes y no docentes del año 2022 y 

mantener homogéneas las relaciones entre las Autoridades/Docentes/No Docentes. 
 

19. Se autoriza al Sr. Rector a dictar la Resolución correspondiente de distribución 

analítica del Presupuesto que se presenta con las siguientes categorías 

programáticas: Programas, Subprogramas, Proyectos, Actividades, Obras de acuerdo 

a lo dispuesto por Res. 1397/95 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
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